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ESTADO No. 58 Fecha Estado: 19-05-2021 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400301020130093700 Ejecutivo Singular JOSE DE JESUS BEDOYA 

RIOS 

HUMBERTO PINEDA 

GIRALDO 

Auto aprueba liquidación 

Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante no 

se presentó objeción   alguna,   advierte   el   Despacho   que   la 

misma se encuentra 

desactualizada y con el capital e intereses errados, razón por la 

que procede 

a modificarse al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se aprueba. 

18/05/2021 PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/72372902/010-2013-00937-01.pdf


ESTADO No. 58 Fecha Estado: 19-05-2021 Página: 2 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 

 

Folio 

05001400302020130123100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CLAUDIA CECILIA TIRADO 

ZAPATA 

Auto decreta embargo 

DECRETAR EL  EMBARGO   del   30%   del   salario   que   devenga 18/05/2021 PDF 

  CREAR LTDA. CREARCOOP  por concepto de  

    sueldo, honorarios   y   prestaciones   sociales,   el   demandado   LUIS  

    HERNANDO RUA  

    GONZALEZ, identificado   con   C.C.   Nº   71.713.146   al   servicio  

    de MASA INGENIERIA  

    Y CONSTRUCCIÓN.  

    OFICIAR al   señor   pagador,   con   el   fin   de   que   efectúe   las  

    deducciones  

    correspondientes y   deje   a   órdenes   de   la   Oficina   de   ejecución  

    Civil Municipal de  

    Medellín, por   intermedio   de   la   cuenta   de   depósitos   judiciales  

    N° 050012041700 que  

    se tiene en el Banco Agrario de Medellín, las sumas retenidas.  

    Se deberá tener  

    en cuenta lo preceptuado en la norma anteriormente descrita.  

    Sírvase   atender   dicho   comunicado    judicial,    so    pena    de    dar  

    aplicación a la sanción  

    contenida en el artículo 593 del Código General del Proceso.  

    Por    la    Oficina    de    ejecución    expídase    las    comunicaciones  

    pertinentes  

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19-05-2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/72372902/020-2013-01231.pdf

